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APÉNDICE 2 DIAGRAMA DE FLUJO: PROCESO DE APELACIÓN 
 
 

 DISPUTA 

APELACIÓN A LA JUNTA EJECUTIVA DE LA WBSC 
Mediante la presentación de un depósito de USD 1.000 y cualquier documento pertinente, 

incluyendo los intentos realizados por la Asociación Nacional y/o Regional y Continental 

Información insuficiente Información 
suficiente 

Investigación 

Nombramiento de un Panel (opcional) 

Recomendar a la Junta Ejecutiva 
dentro del plazo establecido por la JE 

COMUNICADO OFICIAL 

Notificar oficialmente al(los) apelante(s) 
recepción de la apelación e inicio de la investigación 

Medidas disciplinarias 

NO REQUERIDAS 

Registrar la decisión en el acta 

DECISION BY THE EXECUTIVE BOARD 

dentro de los 60 días naturales a partir del día 
que el recurso ha sido interpuesto 

Caducidad o baja 
de membresía 

Para persona con cargo  
elegido por el Congreso 

Según el nivel de infracción, 
la JE puede garantizar 

pena temporal pendiente 
una ratificación final 

por el Congreso Medidas disciplinarias 

REQUERIDAS 

Notificar oficialmente a las partes  
involucradas la decisión 

Si el Miembro o individuo(s) no está de acuerdo  
con la decisión o sanción, se puede presentar  
una apelación adicional al CAS como última  

instancia  siguiendo las reglas procesales del CAS. 

(salvo las disputas entre Federaciones Miembros) 

Entre 
Federaciones Miembro 

Entre Federación Miembro y 
su organización miembro o individuo 

Entre Federaciones Miembros 
y Asociación Continental 

Entre Miembros de la WBSC y otra Organización 
Deportiva en el Movimiento Olímpico 

Entre la Asociación  
Continental y JE de la WBSC 

Concurso de la WBSC 
decisión de la JE 

Primera apelación a la respectiva Asociación Continental Solicitar JE WBSC para protección Intento de arreglo interno entre las partes involucradas 

Devolución del depósito 


